
TODOS LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN UNA CARPETA CUATRO ALETAS, TODO LOS DOCUMENTOS EN TAMAÑO OFICIO, SIN HUECOS, SIN
GANCHOS DE COSEDORA, NÍTIDOSY LEGIBLES.

PRESENTAR DOS (2) PAQUETES IGUALES CON LOS DOCUMENTOS COMO SOPORTE DE PAGO A LA OFICINA DE HACIENDA CON VISTO BUENO DEL
SUPERVISOR DEL CONTRATO, EL ORIGINAL DEL INFORME IMPRESO A COLOR Y LA COPIA BLANCO Y NEGRO, EN EL ORDEN DESCRITOA
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NUMERO Y TIPO DE CONTRATO CONV-A-005-2025
CONSECUTIVO CUENTA DE COBRO FACTURA ELECTRONICA FEV. N°16
PERIODO DE COBRO 1° DE 2025
NOMBRE DE CONTRATISTA CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO CURITI

No. DOCUMENTOS
Vo.
bo.

SUPERVISOR HACIENDA

1 FACTURA ORIGINAL (SI ES RÉGIMEN COMÚN)

2
CUENTA DE COBRO ORIGINAL (SI ES RÉGIMEN SIMPLIFICADO) DONDE SE
DESCRIBA QUE ACTA DE PAGO ES EJ ACTA DE PAGO PARCIAL ETC

3 CERTIFICADO DE RETENCIÓN EN LA FUENTE- (PERSONA NATURAL)

4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE INGRESOS TRABAJADOR INDEPENDIENTE

5 INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA (CON SOPORTES)

6
SEGURIDAD SOCIAL PLANILLA PAGADA DEL PERIODO OBJETO DE COBRO CON
BASE DE COTIZACIÓN DEL 40% DEL INGRESO PROMEDIO MENSUAL, CONVo. Bo.
DEL SUPERVISOR).

7
COPIA CERTIFICADO DE BANCO DE PROYECTOS EL CUAL FUE EXPEDIDO OR LA
OFICINA DE PLANEACION MUNICIPAL

8
COPIA CERTIFICACION DE ESTAR DENTRO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
DE LA VIGENCIA 2021 EXPEDIDO POR CADA SUPERVISOR

9 CERTIFICACIÓN BANCARIA (SOLO PARA EL PRIMER PAGO)

10 ACTA DE RECIBO DE ALMACEN (SI ES CONTRATO DE SUMINISTRO)

11 INFORME DE SUPERVISIÓN (PARCIAL o FINAL SEGÚN EL CASO)

12 ACTA PAGO (PARCIAL O FINAL SEGÚN EL CASO)

13 ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACIÓN (SI ES ÚNICO PAGO O PAGO FINAL)

14 ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES CON COLILLAS O SELLO BANCO LEGIBLES

15
COPIA PAGO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES CON COLILLAS O SELLO
BANCO LEGIBLES.

16
CONSTANCIA DE CIERRE PROCESO CONTRACTUAL (SI NO EXIGEN PÓLIZAS),
EN CASO DE QUE EL CONTRATO LLEVE GARANTIAS, ESTA ACTA DEBE
REALIZARSE UNA VEZ EXPIREN LAS GARANTIAS. (PARA CONTRATOS DE OBRA Y
SUMINISTRO)

17
COPIA CONTRATO Y/O ADICIONALES (SEGÚN SEA EL CASO PARA LA PRIMERA
CUENTA)

18 COPIA ACTA DE INICIO (SOLO PARA EL PRIMER PAGO)

19
COPIA DE ENTRADA Y SALIDA DE ALMACEN (CONTRATO DE SUMINISTRO)
HACIENDA

20 COPIA DEL EGRESO - HACIENDA
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NIT: 800.221.353-5

P.J: 02981

AÑO: 2025

Cel 3153137933

Dirección: Kilómetro 1 vía Vereda el Común. Curití – Santander
Correo electrónico. ancianatocuriti.82@gmail.com

CONTRATO PRESTACION DE ERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: ANA MERCEDES CASTILLO RAMOS
Identificación: 1.100.967.468 de San Gil (S)
Dirección: VEREDA EL UVO - FINCA EL CUCHARITO
Celular: 3132841381
E-mail: mechis9530@hotmail.com
Cargo a Desempeñar: AUXILIAR DE ENFERMERIA
Salario: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS

MCT. (1.800.000)
Pagadero por: EJECUCION DE CONVENIO
Fecha iniciación de labores: 4 DICIEMBRE DE 2025
Fecha finacionalización de
labores:

23 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI y
ANA MERCEDES CASTILLO RAMOS, se ha convenido celebrar el presente contrato de
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas laborales vigentes al momento de
su vinculación y en especial por las siguientes CAUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI contrata los
servicios personales de ANA MERCEDES CASTILLO RAMOS, para desempeñar el cargo
de AUXILIAR DE ENFERMERIA. PARÁGRAFO: El trabajador aquí referido fue vinculada
al C.B.A CASA DEL ANCIANO CURITI el 4 de DICIEMBRE de 2025 a través de
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ESCRITO. SEGUNDO: OBLIGACIONES
DEL TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL CENTRODEBIENESTAR
DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, a desarrollar el objeto para el cual fue
contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad normal de
trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias del cargo
contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en consideración con
las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus representantes; b). Laborar
la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario señalado en este contrato, pudiendo
el empleador efectuar ajustes o cambios cuando lo estime conveniente; c). Las demás que
el empleador o su representante le asignen, de acuerdo con el objeto contractual.
TERCERA: REMUNERACION: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITI pagará a ANA MERCEDES CASTILLO RAMOS, por la prestación
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de sus servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
anteriormente. CUARTA: JORNADA DE TRABAJO: El TRABAJADOR ANA MERCEDES
CASTILLO RAMOS, se obliga a laborar la jornada establecida según convenio, con el
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI QUINTA.
TIEMPO DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato, es de 20 DIAS
CALENDARIO a partir del 4 de DICIEMBRE de 2025 al 23 de DICIEMBRE de 2025.
SEXTA. TERMINACION UNILATERAL: Son justas causas para dar por terminado
unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo
7º del Decreto 2351/65; y además por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto
se califiquen como graves en el Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La violación
por parte del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales, contractuales o
reglamentarias; b) La revelación de secretos y datos reservados de la entidad, sea que
causen o no perjuicios; c) El hecho que el TRABAJADOR llegue embriagado al trabajo o
ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo, aún por la primera vez; d) La no
asistencia a una sección de la jornada de trabajo, o más sin excusa suficiente a juicio del
empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLAUSULA SÉPTIMA: MODIFICACION
DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes podrán convenir que el trabajo se
preste en lugar distinto del inicialmente contratado, siempre que tales traslados no
desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del trabajador, o impliquen
perjuicios para él. Lo anterior de conformidad con el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del
T. CLAUSULA OCTAVA: AFILIACION Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación
DEL EMPLEADO afiliarse y realizar el pago a la seguridad social como es salud, pensión
y riesgos profesionales y caja de compensación familiar. CLAUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITI, suministrar los elementos necesarios para el normal
desempeño de las funciones del cargo contratado. CLAUSULA DÉCIMA:
CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL TRABAJADOR dentro
del marco de la relación laboral será utilizada de manera confidencial y no será divulgada
de forma alguna por fuera de dichas circunstancias o eventos ni compartida con terceros y
será únicamente utilizada con el propósito para el cual dicha información es compartida y
divulgada. Esta obligación de reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar,
facilitar, divulgar o revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin
obligación legal de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR,
este acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. Este contrato se encuentra
regido para todos los efectos legales y contractuales por las modificaciones introducidas
en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás
normas concordantes, y en lo modificado se regirá por las normas vigentes del C.S. del T.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: EL TRABAJADOR ANA MERCEDES CASTILLO
RAMOS, autoriza AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO
DE CURITI para deducir, retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle
por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e intereses o los gastos que
ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de conformidad con lo consagrado
en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152 del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y
demás normas concordantes de la ley 79 de 1988.
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Se firma en Curití (S.), el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

________________________________
LUZ MARY MEJIA DIAZ.
REPRESENTANTE LEGAL
El empleador

_______________________________
ANA MERCEDES CASTILLO RAMOS

C.C. No1.100.967.468. DE SAN GIL (S)

El Trabajador
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CONTRATO PRESTACION DE ERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DELANCIANO
CASA DELANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: KAREN JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ
Identificación: 1.005. 449. 817 de Curití (S)
Dirección: CR.5 # 21-14 SAN GIL
Celular: 3143535885
E-mail: KARENJULIANA000@OUTLOOK.COM
Cargo a Desempeñar: PSICOLOGA
Salario: UN MILLON DOCIENTOS MIL PESOS MCT.

(1´200.000)
Pagadero por: EJECUCION DE CONVENIO
Fecha iniciación de labores: 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha nacionalización de
labores:

23 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DELANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI y

KAREN JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ, se ha convenido celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas laborales vigentes al
momento de su vinculación y en especial por las siguientes CAUSULAS: PRIMERA:
OBJETO: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE

CURITI contrata los servicios personales de KAREN JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ,
para desempeñar el cargo de PSICOLOGA. PARÁGRAFO: La trabajadora aquí referida
fue vinculada al CBA CASA DEL ANCIANO CURITI el 4 de DICIEMBRE de 2025 a través
de CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ESCRITO. SEGUNDO:
OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, a
desarrollar el objeto para el cual fue contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del
empleador toda su capacidad normal de trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño
de las funciones propias del cargo contratado y en las labores conexas y complementarías
del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador
o sus representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario
señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar ajustes o cambios cuando lo
estime conveniente; c). Las demás que el empleador o su representante le asignen, de
acuerdo con el objeto contractual. TERCERA: REMUNERACION: EL CENTRO DE
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BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI pagará a KAREN
JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ, por la prestación de sus servicios, el salario indicado
y pagadero en las oportunidades señaladas anteriormente. CUARTA: JORNADA DE

TRABAJO: La TRABAJADORA KAREN JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ, se obliga a
laborar la jornada establecida según convenio, con el CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI QUINTA. TIEMPO DEL CONTRATO: El
término de duración del presente contrato, es de 20 DIAS CALENDARIO a partir del 4 de
DICIEMBRE de 2025 al 23 de DICIEMBRE de 2025. SEXTA. TERMINACION
UNILATERAL: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este contrato por
cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además
por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen como graves en el
Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La violación por parte del TRABAJADOR
de cualquiera de sus obligaciones legales, contractuales o reglamentarias; b) La revelación
de secretos y datos reservados de la entidad, sea que causen o no perjuicios; c) El hecho
que el TRABAJADOR llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el
sitio de trabajo, aún por la primera vez; d) La no asistencia a una sección de la jornada de
trabajo, o más sin excusa suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso
fortuito. CLAUSULA SÉPTIMA: MODIFICACION DE LAS CONDICIONES LABORALES:
Las partes podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de
remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de conformidad con
el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLAUSULA OCTAVA: AFILIACION Y PAGO
A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADO afiliarse y realizar el pago a la
seguridad social como es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación
familiar. CLAUSULA NOVENA: ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO
DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, suministrar los
elementos necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLAUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias o
eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito para el
cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de reserva y
confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o revelar, la
información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal de hacerlo o sin
consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este acuerdo de confidencialidad
se extenderá durante cuatro años finalizada la relación contractual con la empresa.
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. Este contrato se encuentra regido para todos los efectos
legales y contractuales por las modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789
de 2002 en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo
modificado se regirá por las normas vigentes del C.S. del T.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LA TRABAJADORA KAREN JULIANA
RODRIGUEZ GOMEZ, autoriza AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA
DEL ANCIANO DE CURITI para deducir, retener y compensar de cualquier cantidad que
ha de pagarle por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e intereses o
los gastos que ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de conformidad con
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lo consagrado en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152 del C.S. del T. y los artículos
142, 144 y demás normas concordantes de la ley 79 de 1988.

Se firma en Curití (S.), el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

_______________________________
LUZ MARY MEJIA DIAZ.
REPRESENTANTE LEGAL
El empleador

_______________________________
KAREN JULIANA RODRIGUEZ GOMEZ
C.C. No. 1.005. 449. 817. DE CURITI (S)
T.P 258790
El Trabajador
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CONTRATO PRESTACION DE ERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DELANCIANO
CASA DELANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: MARTHA JULIANA PINTO ALVAREZ
Identificación: 53.103.669 BOGOTA D.C
Dirección: CRA.10#16-10 SAN GIL
Celular: 3102667460
E-mail: JULIANAPINTO19@HOTMAIL.COM
Cargo a Desempeñar: NUTRICIONISTA
Salario: UN MILLON DE PESOS MCT. (1´000.000)
Pagadero por: EJECUCION DE CONVENIO
Fecha iniciación de labores: 4 DE DICIEMBRE DE 2025
Fecha nacionalización de
labores:

23 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DELANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI y

MARTHA JULIANA PINTO ALVAREZ, se ha convenido celebrar el presente contrato
de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas laborales vigentes al momento
de su vinculación y en especial por las siguientes CAUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI contrata los

servicios personales de MARTHA JULIANA PINTO ALVAREZ, para desempeñar el
cargo de NUTRICIONISTA. PARÁGRAFO: La trabajadora aquí referida fue vinculada al
CBA CASA DEL ANCIANO CURITI el 4 de DICIEMBRE de 2025 a través de CONTRATO
DE PRESTACION DE SERVICIOS ESCRITO. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL
TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL CENTRODEBIENESTARDEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, a desarrollar el objeto para el cual fue
contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad normal de
trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias del cargo
contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en consideración con
las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus representantes; b). Laborar
la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario señalado en este contrato, pudiendo
el empleador efectuar ajustes o cambios cuando lo estime conveniente; c). Las demás que
el empleador o su representante le asignen, de acuerdo con el objeto contractual.
TERCERA: REMUNERACION: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL

ANCIANODE CURITI pagará aMARTHAJULIANAPINTOALVAREZ por la prestación
de sus servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
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anteriormente. CUARTA: JORNADA DE TRABAJO: La TRABAJADORA MARTHA
JULIANA PINTO ALVAREZ, se obliga a laborar la jornada establecida según convenio,
con el CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI
QUINTA. TIEMPO DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato, es de
20 DIAS CALENDARIO a partir del 4 de DICIEM BRE de 2025 al 23 de DICIEMBRE
de 2025. SEXTA. TERMINACION UNILATERAL: Son justas causas para dar por
terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en
el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además por parte del EMPLEADOR, las faltas que
para el efecto se califiquen como graves en el Reglamento Interno de Trabajo, además de:
a) La violación por parte del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales,
contractuales o reglamentarias; b) La revelación de secretos y datos reservados de la
entidad, sea que causen o no perjuicios; c) El hecho que el TRABAJADOR llegue
embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo, aún por la
primera vez; d) La no asistencia a una sección de la jornada de trabajo, o más sin excusa
suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLAUSULA
SÉPTIMA: MODIFICACION DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes podrán
convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente contratado, siempre que
tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del trabajador,
o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de conformidad con el numeral 8 del artículo 57
del C.S. del T. CLAUSULA OCTAVA: AFILIACION Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es
obligación DEL EMPLEADO afiliarse y realizar el pago a la seguridad social como es salud,
pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar. CLAUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITI, suministrar los elementos necesarios para el normal
desempeño de las funciones del cargo contratado. CLAUSULA DÉCIMA:
CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL TRABAJADOR dentro
del marco de la relación laboral será utilizada de manera confidencial y no será divulgada
de forma alguna por fuera de dichas circunstancias o eventos ni compartida con terceros y
será únicamente utilizada con el propósito para el cual dicha información es compartida y
divulgada. Esta obligación de reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar,
facilitar, divulgar o revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin
obligación legal de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR,
este acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. Este contrato se encuentra
regido para todos los efectos legales y contractuales por las modificaciones introducidas
en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás
normas concordantes, y en lo modificado se regirá por las normas vigentes del C.S. del T.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LA TRABAJADORA MARTHA JULIANA PINTO
ALVAREZ, autoriza AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO
DE CURITI para deducir, retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle
por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e intereses o los gastos que
ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de conformidad con lo consagrado
en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152 del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y
demás normas concordantes de la ley 79 de 1988.
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Se firma en Curití (S.), el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

_______________________________
LUZ MARY MEJIA DIAZ.
REPRESENTANTE LEGAL
El empleador

_______________________________
MARTHA JULIANA PINTO ALVAREZ
C.C. No 53.103.669 BOGOTA D.C
El Trabajador



NIT: 800.221.353-5

P.J: 02981

AÑO: 2025

Cel 3153137933

Dirección: Kilómetro 1 vía Vereda el Común. Curití – Santander
Correo electrónico. ancianatocuriti.82@gmail.com

CONTRATO PRESTACION DE ERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: MARIA CATALINA ARGUELLO PIMIENTO
Identificación: 1.005.449.830 de San Gil (S)
Dirección: Cra 5 # 8a - 17 Piso 3 San gil
Celular: 3022549205
E-mail: CAMARY_12@HOTMAIL.COM
Cargo a Desempeñar: TALLERISTA
Salario: UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA MIL

PESOS MCT. (1.350.000)
Pagadero por: EJECUCION DE CONVENIO
Fecha iniciación de labores: 4 DE DICIEMBRE DE 2025
Fecha nacionalización de
labores:

23 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI y
MARIA CATALINA ARGUELLO PIMIENTO, se ha convenido celebrar el presente contrato
de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas laborales vigentes al momento
de su vinculación y en especial por las siguientes CAUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI contrata los
servicios personales de, MARIA CATALINA ARGUELLO PIMIENTO para desempeñar el
cargo de TALLERISTA. PARÁGRAFO: La trabajadora aquí referida fue vinculada al CBA

CASA DEL ANCIANO CURITI el 4 DE DICIEMBRE DE 2025 a través de CONTRATO
DE PRESTACION DE SERVICIOS ESCRITO. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL
TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL CENTRODEBIENESTARDEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, a desarrollar el objeto para el cual fue
contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad normal de
trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias del cargo
contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en consideración con
las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus representantes; b). Laborar
la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario señalado en este contrato, pudiendo
el empleador efectuar ajustes o cambios cuando lo estime conveniente; c). Las demás que
el empleador o su representante le asignen, de acuerdo con el objeto contractual.
TERCERA: REMUNERACION: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITI pagará a MARIA CATALINA ARGUELLO PIMIENTO, por la
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prestación de sus servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
anteriormente. CUARTA: JORNADA DE TRABAJO: La TRABAJADORA MARIA
CATALINA ARGUELLO PIMIENTO, se obliga a laborar la jornada establecida según
convenio, con el CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE
CURITI QUINTA. TIEMPO DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato,
es de 20 DIAS CALENDARIO a partir del 4 de DICIEMBRE de 2025 al 23 de DICIEMBRE
de 2025. SEXTA. TERMINACION UNILATERAL: Son justas causas para dar por
terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en
el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además por parte del EMPLEADOR, las faltas que
para el efecto se califiquen como graves en el Reglamento Interno de Trabajo, además de:
a) La violación por parte del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales,
contractuales o reglamentarias; b) La revelación de secretos y datos reservados de la
entidad, sea que causen o no perjuicios; c) El hecho que el TRABAJADOR llegue
embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo, aún por la
primera vez; d) La no asistencia a una sección de la jornada de trabajo, o más sin excusa
suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLAUSULA
SÉPTIMA: MODIFICACION DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes podrán
convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente contratado, siempre que
tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del trabajador,
o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de conformidad con el numeral 8 del artículo 57
del C.S. del T. CLAUSULA OCTAVA: AFILIACION Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es
obligación DEL EMPLEADO afiliarse y realizar el pago a la seguridad social como es salud,
pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar. CLAUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITI, suministrar los elementos necesarios para el normal
desempeño de las funciones del cargo contratado. CLAUSULA DÉCIMA:
CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL TRABAJADOR dentro
del marco de la relación laboral será utilizada de manera confidencial y no será divulgada
de forma alguna por fuera de dichas circunstancias o eventos ni compartida con terceros y
será únicamente utilizada con el propósito para el cual dicha información es compartida y
divulgada. Esta obligación de reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar,
facilitar, divulgar o revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin
obligación legal de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR,
este acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. Este contrato se encuentra
regido para todos los efectos legales y contractuales por las modificaciones introducidas
en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás
normas concordantes, y en lo modificado se regirá por las normas vigentes del C.S. del T.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LA TRABAJADORA MARIA CATALINA ARGUELLO
PIMIENTO, autoriza AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO
DE CURITI para deducir, retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle
por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e intereses o los gastos que
ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de conformidad con lo consagrado
en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152 del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y
demás normas concordantes de la ley 79 de 1988.
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Se firma en Curití (S.), el día cuatro (4 ) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

_______________________________
LUZ MARY MEJIA DIAZ.
REPRESENTANTE LEGAL
El empleador

_______________________________
MARIA CATALINA ARGUELLO PIMIENTO

C.C. No1.005.449.830. DE SAN GIL (S)
El Trabajador
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CONTRATO PRESTACION DE ERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DELANCIANO
CASA DELANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: DANIEL EDUARDO RUIZ CASTRO
Identificación: 1.096.512.592. de Curití (S)
Dirección: CALLE 5 2-26 BARRIO LA PALMA
Celular: 3132837581
E-mail: DANIELRUIZCASTRO@GMAIL.COM
Cargo a Desempeñar: INSTRUCTOR DE ACTIVIDADES

DEPORTIVAS
Salario: UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTAMIL

PESOS MCT. (1.350.000)
Pagadero por: EJECUCION DE CONVENIO
Fecha iniciación de labores: 4 DE DICIEMBRE DE 2025
Fecha finacionalización de
labores:

23 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DELANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI y
DANIEL EDUARDO RUIZ CASTRO, se ha convenido celebrar el presente contrato de
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas laborales vigentes al momento de
su vinculación y en especial por las siguientes CAUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI contrata los
servicios personales de DANIEL EDUARDO RUIZ CASTRO, para desempeñar el cargo
de INSTRUCTOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS. PARÁGRAFO: El trabajador aquí
referido fue vinculada al C.B.A CASA DEL ANCIANO CURITI el 4 de DICIEMBRE de
2025 a través de CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ESCRITO. SEGUNDO:
OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, a
desarrollar el objeto para el cual fue contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del
empleador toda su capacidad normal de trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño
de las funciones propias del cargo contratado y en las labores conexas y complementarías
del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador
o sus representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario
señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar ajustes o cambios cuando lo
estime conveniente; c). Las demás que el empleador o su representante le asignen, de
acuerdo con el objeto contractual. TERCERA: REMUNERACION: EL CENTRO DE
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BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI pagará a DANIEL
EDUARDO RUIZ CASTRO, por la prestación de sus servicios, el salario indicado y
pagadero en las oportunidades señaladas anteriormente. CUARTA: JORNADA DE
TRABAJO: El TRABAJADOR DANIEL EDUARDO RUIZ CASTRO, se obliga a laborar la
jornada establecida según convenio, con el CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITI QUINTA. TIEMPO DEL CONTRATO: El término de
duración del presente contrato, es de 20 DIAS CALENDARIO a partir del 4 de
DICIEMBRE de 2025 al 23 de DICIEMBRE de 2025. SEXTA. TERMINACION
UNILATERAL: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este contrato por
cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además
por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen como graves en el
Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La violación por parte del TRABAJADOR
de cualquiera de sus obligaciones legales, contractuales o reglamentarias; b) La revelación
de secretos y datos reservados de la entidad, sea que causen o no perjuicios; c) El hecho
que el TRABAJADOR llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el
sitio de trabajo, aún por la primera vez; d) La no asistencia a una sección de la jornada de
trabajo, o más sin excusa suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso
fortuito. CLAUSULA SÉPTIMA: MODIFICACION DE LAS CONDICIONES LABORALES:
Las partes podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de
remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de conformidad con
el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLAUSULA OCTAVA: AFILIACION Y PAGO
A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADO afiliarse y realizar el pago a la
seguridad social como es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación
familiar. CLAUSULA NOVENA: ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO
DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITI, suministrar los
elementos necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLAUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias o
eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito para el
cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de reserva y
confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o revelar, la
información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal de hacerlo o sin
consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este acuerdo de confidencialidad
se extenderá durante cuatro años finalizada la relación contractual con la empresa.
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. Este contrato se encuentra regido para todos los efectos
legales y contractuales por las modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789
de 2002 en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo
modificado se regirá por las normas vigentes del C.S. del T.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: EL TRABAJADOR DANIEL EDUARDO RUIZ
CASTRO, autoriza AL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO
DE CURITI para deducir, retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle por
toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e intereses o los gastos que
ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de conformidad con lo consagrado
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en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152 del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y
demás normas concordantes de la ley 79 de 1988.

Se firma en Curití (S.), el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticinco(2025).

________________________________
LUZ MARY MEJIA DIAZ.
REPRESENTANTE LEGAL
El empleador

_______________________________
DANIEL EDUARDO RUIZ CASTRO

C.C. No1.096.512. 592. DE CURITI (S)
El Trabajador
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 - 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: NORA JIMÉNEZ LÓPEZ
Identificación: 28.089.704 DE CURITI (S)

Dirección:
CALLE 4 # 8A-03, ALTOS DE SAN GABRIEL,
PISO UNO (1)

Celular: 3178112192
E- mail: norajimenezlo627@gmail.com
Cargo a Desempeñar: AUXILIAR DE COCINA
Salario: SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE
Pagadero por: MES VENCIDO
Fecha iniciación de labores: 5 NOVIEMBRE DE 2018
Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI - SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE
CURITÍ y NORA JIMÉNEZ LÓPEZ, se ha convenido celebrar el presente contrato
individual de trabajo a término indefinido, el cual se regirá por las normas laborales
vigentes al momento de su vinculación y en especial por las siguientes
CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ contrata los servicios personales de
NORA JIMÉNEZ LÓPEZ, para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE COCINA.
PARÁGRAFO: La trabajadora aquí referida fue vinculada al CBA CASA DEL
ANCIANO CURITI para la época 05 de noviembre de 2018 a través de
CONTRATO VERBAL, el que ahora se está formalizando de manera escrita,
guardando todas sus garantías y obligaciones que atañan a las partes aquí
comprometidas. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: El
trabajador se compromete para con EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, a desarrollar el objeto para el cual fue
contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad
normal de trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias
del cargo contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en
consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus
representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario
señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conveniente; c). Las demás actividades consagradas en
el artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo y/o las demás que el empleador o
su representante le asignen, de acuerdo al objeto contractual. TERCERA:
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REMUNERACIÓN: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ pagará a NORA JIMÉNEZ LÓPEZ por la prestación de sus
servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
anteriormente. Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneración de los
descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos I Y II del título VII del
Código Sustantivo del Trabajo. PARÁGRAFO 1: Cualquier otro pago adicional, se
considerará como bonificación por mera liberalidad sujeta al art. 15 de la Ley 50 de
1990, esto no constituirá factor de salario para ningún efecto laboral, incluidos
prestaciones, pagos para seguridad social y parafiscal. CUARTA: JORNADA DE
TRABAJO: La TRABAJADORA NORA JIMÉNEZ LÓPEZ se obliga a laborar la
jornada máxima legal, salvo acuerdo especial, en los turnos y dentro de las horas
señaladas por el EMPLEADOR CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA
DEL ANCIANO DE CURITÍ. QUINTA . TIEMPO DEL CONTRATO: El término de
duración del presente contrato, es de a término indefinido a partir del 05 de
noviembre de 2018. SEXTA. TERMINACIÓN UNILATERAL: Son justas causas
para dar por terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes,
las enumeradas en el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además por parte del
EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen como graves en el
Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La violación por parte del
TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales, contractuales o
reglamentarias; b) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa suficiente a juicio
EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
por dos veces dentro de un mismo calendario; c) La revelación de secretos y datos
reservados de la entidad, sea que causen o no perjuicios; d) las repetidas
desavenencias con sus compañeros de trabajo; e) El hecho que el TRABAJADOR
llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo,
aún por la primera vez; f) El hecho de que el TRABAJADOR abandone el sitio de
trabajo sin autorización de los superiores, g) La no asistencia a una sección
completa de la jornada de trabajo, o más sin excusa suficiente a juicio del
empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA SÉPTIMA:
MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes podrán
convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente contratado,
siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de
remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de
conformidad con el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLÁUSULA OCTAVA:
AFILIACIÓN Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADOR
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
afiliar a LA TRABAJADORA NORA JIMÉNEZ LÓPEZ, a la seguridad social como
es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar,
autorizando el trabajador el descuento en su salario, los valores que le corresponda
aportar, en la proporción establecida por la ley. CLÁUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, suministrar los elementos
necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLÁUSULA DÉCIMA: PERIODO DE PRUEBA: Acuerdan las partes los primeros
30 días de ejecución del presente contrato se considera como de período de
prueba., este periodo no excede de la quinta parte del periodo contratado. Significa
lo anterior que durante este lapso el empleador y/o trabajador pueden darlo por
terminado unilateralmente. En el caso de existir prórroga o un nuevo contrato entre
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las partes, se entiende que tampoco existirá nuevo período de prueba. Vencido el
término de duración del contrato, sin que las partes lo hayan dado por terminado,
se renovará por un término igual al inicialmente pactado, siempre que subsistan las
causas que lo originaron y la materia del trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.
CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias
o eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito
para el cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de
reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o
revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal
de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este
acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Este contrato se
encuentra regido para todos los efectos legales y contractuales por las
modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo modificado
se regirá por las normas vigentes del C.S. del T. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
LA TRABAJADORA NORA JIMÉNEZ LÓPEZ autoriza AL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ para deducir,
retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle por todo concepto
incluido salarios, prestaciones sociales, bonificaciones e indemnizaciones al retiro
de la entidad, por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e
intereses o los gastos que ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de
conformidad con lo consagrado en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152
del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y demás normas concordantes de la ley 79
de 1988. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: El presente contrato reemplaza en su
integridad y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre
las partes con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente
contrato se anotarán a continuación de su texto. Para constancia se firman en dos
ejemplares del mismo tenor y valor en la ciudad y fecha que se indican a
continuación.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 - 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: MARIELA SUÁREZ PÉREZ
Identificación: 63.532.254 DE BUCARAMANGA (S)
Dirección: CALLE 8 No. 3 – 40 BARRIO LA LAJITA
Celular: 3203632293
E – mail: SUAREZPEREZMARIELA@GMAIL.COM
Cargo a Desempeñar: AUXILIAR DE COCINA
Salario: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL

VIGENTE
Pagadero por: MENSUALIDAD VENCIDA
Fecha iniciación de labores: 1 JUNIO DE 2022
Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI - SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE
CURITÍ y MARIELA SUÁREZ PÉREZ, se ha convenido celebrar el presente
contrato individual de trabajo a término FIJO, el cual se regirá por las normas
laborales vigentes al momento de su vinculación y en especial por las siguientes
CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ contrata los servicios personales de
MARIELA SUÁREZ PÉREZ, para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE
COCINA. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: El trabajador se
compromete para con EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ, a desarrollar el objeto para el cual fue contratado, y así
mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad normal de trabajo,
de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias del cargo
contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en
consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus
representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario
señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conveniente; c). Las demás actividades consagradas en
el artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo y/o las demás que el empleador o
su representante le asignen, de acuerdo al objeto contractual. TERCERA:
REMUNERACIÓN: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ pagará a MARIELA SUÁREZ PÉREZ por la prestación de
sus servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
anteriormente. Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneración de los
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descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos I Y II del título VII del
Código Sustantivo del Trabajo. PARÁGRAFO 1: Cualquier otro pago adicional, se
considerará como bonificación por mera liberalidad sujeta al art. 15 de la Ley 50 de
1990, esto no constituirá factor de salario para ningún efecto laboral, incluidos
prestaciones, pagos para seguridad social y parafiscal. CUARTA: JORNADA DE
TRABAJO: La TRABAJADORA MARIELA SUÁREZ PÉREZ se obliga a laborar la
jornada máxima legal, salvo acuerdo especial, en los turnos y dentro de las horas
señaladas por el EMPLEADOR CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA
DEL ANCIANO DE CURITÍ. QUINTA . TIEMPO DEL CONTRATO: El término de
duración del presente contrato, es de a término FIJO a partir del 01 de JUNIO de
2022 al 31 de mayo de 2025. SEXTA. TERMINACIÓN UNILATERAL: Son justas
causas para dar por terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las
partes, las enumeradas en el artículo 7º del Decreto 2351/65; y además por parte
del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen como graves en el
Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La violación por parte del
TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales, contractuales o
reglamentarias; b) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa suficiente a juicio
EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
por dos veces dentro de un mismo calendario; c) La revelación de secretos y datos
reservados de la entidad, sea que causen o no perjuicios; d) las repetidas
desavenencias con sus compañeros de trabajo; e) El hecho que el TRABAJADOR
llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo,
aún por la primera vez; f) El hecho de que el TRABAJADOR abandone el sitio de
trabajo sin autorización de los superiores, g) La no asistencia a una sección
completa de la jornada de trabajo, o más sin excusa suficiente a juicio del
empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA SÉPTIMA:
MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes podrán
convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente contratado,
siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de
remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de
conformidad con el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLÁUSULA OCTAVA:
AFILIACIÓN Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADOR
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
afiliar a LA TRABAJADORA MARIELA SUÁREZ PÉREZ, a la seguridad social
como es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar,
autorizando el trabajador el descuento en su salario, los valores que le corresponda
aportar, en la proporción establecida por la ley. CLÁUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, suministrar los elementos
necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLÁUSULA DÉCIMA: PERIODO DE PRUEBA: Acuerdan las partes los primeros
30 días de ejecución del presente contrato se considera como de período de
prueba., este periodo no excede de la quinta parte del periodo contratado. Significa
lo anterior que durante este lapso el empleador y/o trabajador pueden darlo por
terminado unilateralmente. En el caso de existir prórroga o un nuevo contrato entre
las partes, se entiende que tampoco existirá nuevo período de prueba. Vencido el
término de duración del contrato, sin que las partes lo hayan dado por terminado,
se renovará por un término igual al inicialmente pactado, siempre que subsistan las
causas que lo originaron y la materia del trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.
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CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias
o eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito
para el cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de
reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o
revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal
de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este
acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Este contrato se
encuentra regido para todos los efectos legales y contractuales por las
modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo modificado
se regirá por las normas vigentes del C.S. del T. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
LA TRABAJADORA MARIELA SUÁREZ PÉREZ autoriza AL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ para deducir,
retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle por todo concepto
incluido salarios, prestaciones sociales, bonificaciones e indemnizaciones al retiro
de la entidad, por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e
intereses o los gastos que ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de
conformidad con lo consagrado en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152
del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y demás normas concordantes de la ley 79
de 1988. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: El presente contrato reemplaza en su
integridad y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre
las partes con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente
contrato se anotarán a continuación de su texto. Para constancia se firman en dos
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: AMPARO AYALA DELGADO
Identificación: 28.090.109 DE CURITI (S)
Dirección: VEREDA EL COMUN
Celular: 3213199231
E – mail:
Cargo a Desempeñar: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
Salario: SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE
Pagadero por: MES VENCIDO
Fecha iniciación de labores: 25 MAYO DE 2018
Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE
CURITÍ y AMPARO AYALA DELGADO, se ha convenido celebrar el presente
contrato individual de trabajo a término indefinido, el cual se regirá por las normas
laborales vigentes al momento de su vinculación y en especial por las siguientes
CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ contrata los servicios personales de
AMPARO AYALA DELGADO, para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE
SERVICIOS GENERALES. PARÁGRAFO: La trabajadora aquí referida fue
vinculada al CBA CASA DEL ANCIANO CURITI para la época 25 de MAYO de
2018 a través de CONTRATO VERBAL, el que ahora se está formalizando de
manera escrita, guardando todas sus garantías y obligaciones que atañan a
las partes aquí comprometidas. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL
TRABAJADOR: El trabajador se compromete para con EL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, a desarrollar el
objeto para el cual fue contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador
toda su capacidad normal de trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las
funciones propias del cargo contratado y en las labores conexas y complementarías
del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al
empleador o sus representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y
dentro del horario señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar
ajustes o cambios de horario cuando lo estime conveniente; c). Las demás
actividades consagradas en el artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo y/o las
demás que el empleador o su representante le asignen, de acuerdo con el objeto
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contractual. TERCERA: REMUNERACIÓN: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ pagará a AMPARO AYALA
DELGADO por la prestación de sus servicios, el salario indicado y pagadero en las
oportunidades señaladas anteriormente. Dentro de este pago se encuentra incluida
la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos
I Y II del título VII del Código Sustantivo del Trabajo. PARÁGRAFO 1: Cualquier
otro pago adicional, se considerará como bonificación por mera liberalidad sujeta
al art. 15 de la Ley 50 de 1990, esto no constituirá factor de salario para ningún
efecto laboral, incluidos prestaciones, pagos para seguridad social y parafiscal.
CUARTA: JORNADA DE TRABAJO: La TRABAJADORA AMPARO AYALA
DELGADO se obliga a laborar la jornada máxima legal, salvo acuerdo especial, en
los turnos y dentro de las horas señaladas por el EMPLEADOR CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ. QUINTA.
TIEMPO DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato, es de a
término indefinido a partir del 25 de mayo de 2018. SEXTA. TERMINACIÓN
UNILATERAL: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este
contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo 7º del Decreto
2351/65; y además por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se
califiquen como graves en el Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La
violación por parte del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales,
contractuales o reglamentarias; b) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa
suficiente a juicio EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ, por dos veces dentro de un mismo calendario; c) La
revelación de secretos y datos reservados de la entidad, sea que causen o no
perjuicios; d) las repetidas desavenencias con sus compañeros de trabajo; e) El
hecho que el TRABAJADOR llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas
embriagantes en el sitio de trabajo, aún por la primera vez; f) El hecho de que el
TRABAJADOR abandone el sitio de trabajo sin autorización de los superiores, g)
La no asistencia a una sección completa de la jornada de trabajo, o más sin excusa
suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA
SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes
podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o
de remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de
conformidad con el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLÁUSULA OCTAVA:
AFILIACIÓN Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADOR
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
afiliar a LA TRABAJADORA AMPARO AYALA DELGADO a la seguridad social
como es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar,
autorizando el trabajador el descuento en su salario, los valores que le corresponda
aportar, en la proporción establecida por la ley. CLÁUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, suministrar los elementos
necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLÁUSULA DÉCIMA: PERIODO DE PRUEBA: Acuerdan las partes los primeros
30 días de ejecución del presente contrato se considera como de período de
prueba., este periodo no excede de la quinta parte del periodo contratado. Significa
lo anterior que durante este lapso el empleador y/o trabajador pueden darlo por
terminado unilateralmente. En el caso de existir prórroga o un nuevo contrato entre
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las partes, se entiende que tampoco existirá nuevo período de prueba. Vencido el
término de duración del contrato, sin que las partes lo hayan dado por terminado,
se renovará por un término igual al inicialmente pactado, siempre que subsistan las
causas que lo originaron y la materia del trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.
CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias
o eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito
para el cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de
reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o
revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal
de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este
acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Este contrato se
encuentra regido para todos los efectos legales y contractuales por las
modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo modificado
se regirá por las normas vigentes del C.S. del T. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
LA TRABAJADORA AMPARO AYALA DELGADO autoriza AL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ para deducir,
retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle por todo concepto
incluido salarios, prestaciones sociales, bonificaciones e indemnizaciones al retiro
de la entidad, por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e
intereses o los gastos que ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de
conformidad con lo consagrado en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152
del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y demás normas concordantes de la ley 79
de 1988. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: El presente contrato reemplaza en su
integridad y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre
las partes con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente
contrato se anotarán a continuación de su texto. Para constancia se firman en dos
ejemplares del mismo tenor y valor en la ciudad y fecha que se indican a
continuación.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 – 5
Representante Legal: LUZ MARY MEJIA DIAZ
Identificación: 1.096.512.225
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL

ANCIANO
Nombre del Trabajador: FANNY CRUZ BALLESTEROS
Identificación: 1.100.948.534 DE SAN GIL (S)
Dirección: FINCA LA QUINTA VEREDA EL COMUN
Celular: 3177390913
E – mail: FAMANUELACRUZ@GMAIL.COM
Cargo a Desempeñar: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
Salario: SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE
Pagadero por: MES VENCIDO
Fecha iniciación de labores: 2 ENERO DE 2024
Lugar donde desempeñara
sus labores:

INSTALACIONES DEL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI – SANTANDER

Entre EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE
CURITÍ y FANNY CRUZ BALLESTEROS , se ha convenido celebrar el presente
contrato individual de trabajo a término indefinido, el cual se regirá por las normas
laborales vigentes al momento de su vinculación y en especial por las siguientes
CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ contrata los servicios personales de
FANNY CRUZ BALLESTEROS, para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE
SERVICIOS GENERALES. SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: El
trabajador se compromete para con EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO
CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, a desarrollar el objeto para el cual fue
contratado, y así mismo: a) Colocar al servicio del empleador toda su capacidad
normal de trabajo, de manera exclusiva, en el desempeño de las funciones propias
del cargo contratado y en las labores conexas y complementarías del mismo, en
consideración con las órdenes e instrucciones que le imparta al empleador o sus
representantes; b). Laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro del horario
señalado en este contrato, pudiendo el empleador efectuar ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conveniente; c). Las demás actividades consagradas en
el artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo y/o las demás que el empleador o
su representante le asignen, de acuerdo al objeto contractual. TERCERA:
REMUNERACIÓN: EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ pagará a FANNY CRUZ BALLESTEROS por la prestación
de sus servicios, el salario indicado y pagadero en las oportunidades señaladas
anteriormente. Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneración de los
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descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos I Y II del título VII del
Código Sustantivo del Trabajo. PARÁGRAFO 1: Cualquier otro pago adicional, se
considerará como bonificación por mera liberalidad sujeta al art. 15 de la Ley 50 de
1990, esto no constituirá factor de salario para ningún efecto laboral, incluidos
prestaciones, pagos para seguridad social y parafiscal. CUARTA: JORNADA DE
TRABAJO: La TRABAJADORA FANNY CRUZ BALLESTEROS se obliga a
laborar la jornada máxima legal, salvo acuerdo especial, en los turnos y dentro de
las horas señaladas por el EMPLEADOR CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ. QUINTA . TIEMPO DEL
CONTRATO: El término del presente contrato, es de a término fijo a partir del 02
de ENERO de 2024 hasta 31 de DICIEMBRE de 2025. SEXTA. TERMINACIÓN
UNILATERAL: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este
contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo 7º del Decreto
2351/65; y además por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se
califiquen como graves en el Reglamento Interno de Trabajo, además de: a) La
violación por parte del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales,
contractuales o reglamentarias; b) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa
suficiente a juicio EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ, por dos veces dentro de un mismo calendario; c) La
revelación de secretos y datos reservados de la entidad, sea que causen o no
perjuicios; d) las repetidas desavenencias con sus compañeros de trabajo; e) El
hecho que el TRABAJADOR llegue embriagado al trabajo o ingiera bebidas
embriagantes en el sitio de trabajo, aún por la primera vez; f) El hecho de que el
TRABAJADOR abandone el sitio de trabajo sin autorización de los superiores, g)
La no asistencia a una sección completa de la jornada de trabajo, o más sin excusa
suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA
SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES: Las partes
podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o
de remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios para él. Lo anterior de
conformidad con el numeral 8 del artículo 57 del C.S. del T. CLÁUSULA OCTAVA:
AFILIACIÓN Y PAGO A SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación DEL EMPLEADOR
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ,
afiliar a LA TRABAJADORA FANNY CRUZ BALLESTEROS, a la seguridad social
como es salud, pensión y riesgos profesionales y caja de compensación familiar,
autorizando el trabajador el descuento en su salario, los valores que le corresponda
aportar, en la proporción establecida por la ley. CLÁUSULA NOVENA:
ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde AL CENTRO DE BIENESTAR DEL
ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ, suministrar los elementos
necesarios para el normal desempeño de las funciones del cargo contratado.
CLÁUSULA DÉCIMA: PERIODO DE PRUEBA: Acuerdan las partes los primeros
30 días de ejecución del presente contrato se considera como de período de
prueba., este periodo no excede de la quinta parte del periodo contratado. Significa
lo anterior que durante este lapso el empleador y/o trabajador pueden darlo por
terminado unilateralmente. En el caso de existir prórroga o un nuevo contrato entre
las partes, se entiende que tampoco existirá nuevo período de prueba. Vencido el
término de duración del contrato, sin que las partes lo hayan dado por terminado,
se renovará por un término igual al inicialmente pactado, siempre que subsistan las
causas que lo originaron y la materia del trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.
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CONFIDENCIALIDAD: Toda información que reciba o produzca EL
TRABAJADOR dentro del marco de la relación laboral será utilizada de manera
confidencial y no será divulgada de forma alguna por fuera de dichas circunstancias
o eventos ni compartida con terceros y será únicamente utilizada con el propósito
para el cual dicha información es compartida y divulgada. Esta obligación de
reserva y confidencialidad consiste en la abstención de usar, facilitar, divulgar o
revelar, la información suministrada en virtud de este acuerdo, sin obligación legal
de hacerlo o sin consentimiento expreso por escrito de EL EMPLEADOR, este
acuerdo de confidencialidad se extenderá durante cuatro años finalizada la relación
contractual con la empresa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Este contrato se
encuentra regido para todos los efectos legales y contractuales por las
modificaciones introducidas en materia laboral en la ley 789 de 2002 en sus
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 51 y demás normas concordantes, y en lo modificado
se regirá por las normas vigentes del C.S. del T. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
LA TRABAJADORA FANNY CRUZ BALLESTEROS autoriza AL CENTRO DE
BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ANCIANO DE CURITÍ para deducir,
retener y compensar de cualquier cantidad que ha de pagarle por todo concepto
incluido salarios, prestaciones sociales, bonificaciones e indemnizaciones al retiro
de la entidad, por toda obligación que adeude al EMPLEADOR por capital e
intereses o los gastos que ocasionen el cobro de estas obligaciones. Lo anterior de
conformidad con lo consagrado en los artículos 59 numerales 1º, 149, 150 y 152
del C.S. del T. y los artículos 142, 144 y demás normas concordantes de la ley 79
de 1988. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: El presente contrato reemplaza en su
integridad y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre
las partes con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente
contrato se anotarán a continuación de su texto. Para constancia se firman en dos
ejemplares del mismo tenor y valor en la ciudad y fecha que se indican a
continuación.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Nombre del Empleador: CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL
ANCIANO DE CURITÍ

NIT. 800.221.353 - 5
Representante Legal: CLARA INÉS RÍOS VARGAS.
Identificación: 37.890.617
Dirección del Empleador: VDA EL COMÚN - CASA DE BIENESTAR DEL ANCIANO
Nombre del Trabajador: LUZ MARY MEJÍA DÍAZ
Identificación: 1.096.512.225 DE CURITÍ (S)

Dirección:
KILÓMETRO 16, VÍA SAN GIL BUCARAMANGA,
MUNICIPIO DE CURITÍ.

E- mail: marylumejia.1986@gmail.com
Celular: 3102961323
Cargo a Desempeñar: ADMINISTRADORA
Salario MUNIMO MENSUAL VIGENTE
Pagadero por: MES VENCIDO
Fecha iniciación de labores: 01 DE AGOSTO DE 2023
Ciudad donde ha sido
contratado el trabajador:

CURITI - SANTANDER

CLARA INES RIOS VARGAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Curití,
identificada con cédula de ciudanía No. 79.562.617 expedida en San Gil, quien obra
en nombre y representación legal de CBA CASA DEL ANCIANO DE CURITI, por una
parte, y por la otra LUZ MARY MEJIA DIAZ mayor de edad, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.096.512.225 expedida en San Curití, quien en adelante
se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de
Prestación de Servicios, previa las siguientes consideraciones. a). Que existe la
necesidad para la celebración del presente contrato. b). Que el contratista es una
persona idónea para ejecutar las actividades del presente contrato de prestación de
servicios. c). Que se ha cumplido con los requisitos para celebrar el presente
contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO. EL
CONTRATISTA se compromete para con el CBA CASA DEL ANCIANO DE CURITI,
a cumplir a cabalidad con la prestación de los servicios Administrador de esta
Institución, cumpliendo a cabalidad con las funciones que hacen parte de este
contrato. SEGUNDA: RESULTADOS ESPERADOS DEL SERVICIO: Cumplir con el
objeto del contrato. TERCERA: DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. Además
de los específicos derivados de esta prestación de servicios, serán los establecidos
en las normas legales que rigen esta clase de Contratos. CUARTA DURACION. El
término de duración del presente contrato será INDEFINIDO, contados a partir del 1
de agosto de 2023. QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor del presente
contrato es la suma de salario mínimo legal vigente, suma que CBA CASA DEL
ANCIANO DE CURITI cancelará por mensualidades vencidas, cada MES, pago que
se realizará previa verificación de cumplimiento a satisfacción del objeto del contrato
(cumplimiento de metas e informe por escrito a la junta directiva) y de los resultados
esperados del servicio, suscrito por CBA CASA DEL ANCIANO DE CURITI. SEXTA.
SUPERVISION: La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la JUNTA DIRECTIVA DEL CBA CASA DEL ANCIANO CURITI.
SEPTIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA
manifiesta que no se ha incurrido en causal alguna de incompatibilidad o inhabilidad,
de acuerdo a lo establecido en las normas legales para celebrar este contrato,
respondiendo en todo caso por dicha manifestación. OCTAVA: AUTONOMIA. Por
tratarse de un contrato de prestación de servicios EL CONTRATISTA actuará con



total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que
asume por el presente contrato. NOVENA: LUGAR DE CUMPLIMIENTO Y
DOMICILIO CONTRACTUAL. Para cualquier efecto, el lugar de domicilio
contractual y el de cumplimiento de las obligaciones contractuales es el Municipio de
Curití. DECIMO: DOCUMENTOS. Forma parte integral del presente contrato, la
hoja de vida y sus anexos, presentados por EL CONTRATISTA. DECIMO
PRIMERA: TERMINACION MODIFICACION E INTERPRETACION DEL
CONTRATO. El presente contrato podrá ser interpretado, modificado o terminado
unilateralmente por el CBA CASA DEL ANCIANO CURITI, o por mutuo acuerdo,
con la sujeción a las disposiciones legales establecidas para esta clase de Contrato,
las cuales se consideran incorporadas al mismo. DECIMA SEGUNDA:
OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. EL
CBA CASA DEL ANCIANO CURITI verificará por parte de EL CONTRATISTA de sus
obligaciones para con el sistema de salud y pensiones del Sistema de Seguridad
Social, en los términos establecidos en la ley. DECIMO TERCERA: CLAUSULA
PENAL PECUNIARIA. Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las
obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, éste deberá pagar a título de cláusula
penal pecuniaria el valor correspondiente al diez por ciento (10%) del total del
contrato, el que se podrá cobrar, previo requerimiento, con base en el presente
documento, el cual prestará mérito ejecutivo. DECIMO CUARTA: SOLUCION DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cuando surjan diferencias entre las partes
con motivo del presente contrato, se acudirá a los mecanismos de solución de
controversias establecidas por la ley para tal fin. DECIMO QUINTA. VIGENCIA Y
LIQUIDACION DEL CONTRATO. Este estará vigente con término INDEFINIDO
CBA CASA DEL ANCIANO CURITI de acuerdo a las previsiones legales. DECIMO
SEXTA: PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la simple
firma de las partes.

En constancia de lo anterior se firma en Curití, a primero (1°) de agosto de dos mil
veintitrés (2023).

El Contratante, El Contratista,

CLARA INES RIOS VARGAS LUZ MARY MEJÍA DÍAZ

Representante Legal C.C. 1.096.512.225 DE CURITÍ (S)


